
Pol í t ica 

4. Promover la utilización
eficiente de los recursos

6. Divulgar la política ambiental
derivada del compromiso con el medioambiente
entre los trabajadores, usuarios y otras partes
interesadas

2. Cumplir con los requisitos
legales medioambientales
que sean de aplicación, así como otros
requisitos y compromisos que el HUIC 
suscriba voluntariamente relacionados
con su compromiso con el medioambiente

5. Promover la formación,
concienciación 
y sensibilización

ambiental de profesionales, pacientes,
y grupos de interés

3. Integrar los aspectos
medioambientales

en los procesos de gestión del hospital
orientándolos a la sostenibilidad

1. Proteger el medioambiente
y disminuir el impacto ambiental
derivado de la actividad asistencial

disponibles, la adecuada gestión de los
residuos y el reciclado 

AMBIENTAL
El hospital Universitario Infanta Cristina
fundamenta su POLÍTICA AMBIENTAL
en los siguientes COMPROMISOS:

Más información sobre
 GESTIÓN AMBIENTAL
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